
Año CCLXX V I.-  T omo I I I  Valencia, Mar tes 27 Julio 1937 Núm. 208.-  Página 357

S U M A R I O

M IN ISTERIO  DE  D EFEN SA  NA
CIONAL

Orfyen confirmando en 'sus cargos de 
Comísanos Delegados del EjércHry de 

' Tierra, con las categc/ías que se indi 
can„• a les figurados en la relación 
que se inserta.--Página 358

Otra disponiendo la baja definitiva, con 
pérdida de todos sus derechos, del 

-) Observador de Meteorología don José/ 
vrdany Ulzurrum.—Pághfa 358

M IN ISTERIO  DE  HACIENDA Y 
ECONOMIA

Orden nombrando Ingenieros incorpr- 
3 rabies deí Cuerpo de Ingenieros In

dustriales a los señores que se indi 
can,—Página 35$

Otra rebajando irán sito*? ámente los- xt ̂  ' 
rem os de las partidas ave s i enumer 
mn del vigente Arancel de Importa 
ción,—Página 358

Otra autorizando al'Director general de 
Carabineros para Inglesar en dicho 
Tnstitnio Maconas sin sujetarse a las 

. bases en vigor.—Página 359 "

• Otras relativas a  destinos-, confirmacio
nes, rectificaciones de antigifodad. 
anulaciones de destinos1, ascensos, si
tuaciones , ingreso, s n ombra míen lo f. 
bajas, residencias, etc., del personal 
del Instituto de Carabineros que se 
inserta.—Página S59

m in i s te r io  D E  l a  g o b e r 

n a c i ó n

Orden separando definitivamente d¿l 
Cuerpo y escalafón a que pertenece 
al Agente y Vigilante conductor dtl

Cuerpo di ínvestigaeión, y Vigilancia 
que se citaíí.—Página 364

Otra separando definitivamente dzl 
Cuerpo ,y escalafón de este departa
mento el Jefe de Negociado de terse
ra clase y Auxiliar que se citan 
Página 364

Otra Ídem id. al fe  fe  de Negociado d'- 
tercera dase de este ele paríante ni i 
don Fancisco de Paula Valladar y 
Angulo.—Página 364

Otra ídem id', a los funcionarlos d J  
Cuerpo Venteo y Auxiliar de .Admi
nistración civil que se  citan.— Pá
gina 364

Oirá disponiendo cause baja provisional 
en el Cuerpo de Investigación y V i
gilancia el Agente dte segunda elase 

' don Hilario Iñígvez  ̂Juan.— Pá^l- 
vu 384

Otra reintegrando al servicio activo 
destinándole a la provincia de jaén

- al Inspector de segunda clase del 
Cuerpo de Investigación y  Vigilancia 

! don Litis Vázquez Sueiro.—Página 364

Otra tdem íd. a la provincia de Cuen
ca el Agente de segundá del Cnervc 
de Investigación y Vigilancia don An~ ■ 
gel Custodio Cruz Rodríguez.—- Pá 
gina 364 " .. '

Otra ídem id. a ia provincia de Ciudad 
Real al Agente de primera dase del 
Cuerpo de Invesiígaci/n y Vigilancia

í  don Fem endo Iglesias López.— Pá- 
mii2 365 '  '

- Otra disponiendo pase a situación de 
«reemplazo por enferme’* con residen- 
d a  en Barcelona, el Teniente de la 
Guardia Nacional Republicana don 
Pedro Prieto Conde:—Página 365

Otra concediendo el cambio de residen
cia solicitado a l jTeniente de la Guar
dia Nacional Republicana en sitúa«

ción de .*disponible forzoso» apn Cus. 
tedio Monzonís Pórez.--Página 36$

Otra disponiendo* se considere am plia
da la de 22* de Junio ultim o en  lo que 
a efectos adm ínistraU tcs se refiere  
sobre los a s e n s o s  concedidos a i o s . 
A lféreces y  Brigadas del I n t i t u lo  de 
la Guardia Nacional Republicana en  
la citada Orden.—-Página  365

O tra ' haciendo extensivos al Instituto  
de la Guardia Nacional Republicana  
los preceptos de las Dócreips d el M i
n is ter io ' de D efen sa Nacional de 20

, de Julio, 3 de O ctubre y 11 de &*-
* ciem brc ú ltim o, y  concediendo el re

ingreso en - d icho Insti tuto , con el em 
pleo de Coronel, a l-T en ien te  Coronel 
don José M artínez Vivas.-¿-Página  365

O tm  disponiendo quede en situación  
«Al servicio me la D irección  genera1 
de Seguridad* el Caphán d e' Cuerpo 
de Seguridad en la provincia dé Ma
drid don Bartolom é D íaz B o lo s — P í-  
gina 365

M IN ISTER IO  D E IN STRUCCION  
PUBLICA Y  SANIDAD

Orden disponiendo que .a -Escuela de  
Aparc-jadores se d.enomme en lo su ce
sivo «Instituto de Pérez O lid o s» .- - 

gina  366

Otra disponiendo que las fu n d o n e s . de 
inspección dé S f  gunda Enseñanza las 
realice la ju n ta  Técnica según lo e x i
jan las necesidades del servicio.— Pá

gina 366

Otras relativas a jubilaciones, nom bra
m ientos, separaciones, corrida d e ,e s 
calas, exceden cias y  exp ed ición  de 
títulos del personal de este depar 
m enio a l que se refieren  sus. resp ecti
vas disposiciones.— Página  366
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MINISTERIO DE TRABAJO Y 
 ASISTENCIA SOCIAL

Orden disolviendo las llamadas Ofici
nas de Etapa de Madrid y Tembleque, 
cesando todo el personal da ambas 
Oficinas, y creando en Madrid la De
legación de Evacuación, . y en Teni- 
Irlequ e : una ' O ¡i ciña ( dependí en te de 
aquélla, y .nombrando Jefe de la de 
Madrid a ddn Manuel Encinas Gon
zález.—Página 368 • ■

ADMINISTRACION CENTRAL

Tribunat, Supremo.-^- Normas -para él 
funcionamiento de la Sala Mixta del 
Tribuna.I Supremo creada por Decre
to de la Presidencia ie 7 de Mayo del 
año actual.—Página 368

Hacienda y Economía.— Cendro Oft- 
* ciae de Contratación ias Monada — 
; Cotización de divisas extranjeras cj>

rrespondiente al día de ayer.— Pá 
ginz 369 . .

INSTRUCCIÓN PÚBtlCA Y SaMDAD,—DlREC- ' 
c i o >t g e n e r a r  .d e  P r í ViRr a  E n s e ñ a ^ ,  

za. — Sobre sanciones, renuncias, lr.au'":- 
lados, nombramiento y ■ ■excedencias" 
del personal, docente que es insertar 
—Página 3$&

Ane»xo único.— E dictos.

MINISTERIO DE DEFENSA 
 NACIONAL 

ORDEN CIRCU LAR

Ex.cmo. Sr. 1 A propuesta del Co- 
micariado generé, _ ‘

■ Hé resuelto:confirmar en sus cargos 
de ’Comisarios Delegados del E  jéici
to Me Tierra, con las categorías que 
se indican, al personal que se rela
ciona a continuación, los cuales pasa
rán a ejercer sus funciones cerca de 
ios Jefes de las Unidades v servicios 
que. a cadá uno se le señala. 

Comisarios Delegados de Batallón: 
Francisco AlbiacK Gómez, ' Primer 

Batallón de la 91.® Brigada.
Juan Martín Guerrero, 2. °‘ B ata 11 ón 

de la 51.a Brigada.
’ \ Manuel Martínez Sánchez, Tercer 
Batallón de la 35.a Brigada.

•Luis Ochaita Tarro, Batallón de 
Ametrailadorás de ia 66.a Brigada.

•Domingo Pérez García, 6.° Batallón 
de Fortificaciones.

Ramón Solbes Ramírez, Tercer Ba
tallón de la 37.a Brigada»

Julián Texeira Ven#o,- Ejército del 
Ndrte.

José Angel Uribes Moreno, Primer 
Batallón de la 1 .a Brigada;

José María Vareía F ernávdez, 
•24;0 Batallón de la 151.a Brigada In- 
ie nacional.

León Amo ros Girón a, Tercer Ba
tallón de la 96.a Brigada^ ^

Mariano Coknenarejo Martín, Ter
cer Batallón de la 108.a'Brigada, 

Ramón Escrig Gonzaivo, un Bata
llón de la 148.a Brigada.

'•'Ccunísáiíós* delegados de Compañía: 
Antonio Brun Peraire, Ayudante del 

Comisario del V  Cuerpo de Ejército.
José Román López-, Ayudante del 

Comisario de ia 3.a {División.
Lo que comunico a V. E; para su 

conocimiento y demás efectdé. 
Valencia, 15 de~ Julio de 1937.

In d a l e c i o  P R I E T O
Señor.,. * ^

ORDEN

limo. S r .: Visto que el Observador 
de Meteorología don Jasé. Ardanuy 
UI 2 utrum s e ha 11 ába en. el momen t o 
de estallar la sublevación militar con 
dos días dé permiso en Lenas que, sin 
que, a pesar de encontrarse en zona, 
leal, se incorporase a ningún centro 
de Servicio ''Meteorológico ni diera 
cuenta de su persona a bast-a el 14 de 
Febrero último, V

¡Este Ministerio ira dispuesto que 
sea baja definitiva,, con pérdida de to
dos sus derechos como Observador de 
Meteorología.

Valencia, 15 de Julio de 1937.
i IN D ALECIO  PR IETO  

Ihistrísimo señor Subsecretario de\ 
Aviación. '

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

 ORDENES

; limo. Sr. :*De acuerdo con lo que 
disponen los' artículos 87 y 88 del 
Reglamento, orgánico deL Cuerpo de 
Ingenieros Industriales de este Mi
nisterio, de fecha 17. de Noviembre
de 193’ ,

He tenido a bien nombrar Ingenie
ros incorporadles a dicho Cuerpo Je 
Ingeniero^ Industriales a losó le  êsta 
especialidad de la, relación siguiente ; 

Alapont Gómez, José 
Aftaro' Segó via, Enrique 
Aimoguera y Frontera, Adrián 
Alonso y* Díaz de Velasco, Gaspar 
Alvarez Díaz, Eugenio . . .
Alvarez Sánchez, Mario 
Arrióla Ortega, Armando 
Carpí Vilar, Sebastián 
Carretero Giménez,. Anselmo 
Carrilero Sobrino, Gabriel 
Carrilero Sobrino, Luis 
Chaves Rubio, Manuel 
Crespo Cortés, Gaspar '

Faquineto Charbonier, J. Luis
Figuera Andú, Julio
Gadéa Llácer, Alfreda
García Díaz, Braulio
García Freire, Carlos _ \
Gregorio Nieto, Angel de - ^
Guillem Bastos, José
Gutiérrez 'Martínez, Alejandro
Jak>n Jalón, Angel
Keller Arqucaga, Manuel
Larcdo de la Cortina, Jesús
Martínez P&rrasy Elias
Martínez Sancho/ Antonio
Moneada Nieto, Fidel •
M ond-ej ar R o 1 dán, An ge 1 
Pastor Sorribes, Rafael- - 
Perol Guerrero, Antonio -
Peydró Muñoz, Salvador ” >
Portuondo F. de, Arroyave./ Luis. ; 
Ramón Roig, Vicente T
Rulz Tagle, Antonio .
Salcedo Salcedo, Rafael •
Sauz Aguado, Eladio 
Serabia 'González, Antonio 

’ Romero Gil, Alberto 
JTarodo de la Fuente, Can dido .. >

Ubach G.^Onti veros, Antonio 
Valls Pérez, Francisco ' p
Villácampa Souqués, Federico 
Los cuales seráii destinados a pres

tar servicio a medida que l,o requieran' 
los servicios de la Dirección general, 
de Industria, a ¡partir de cuyo momen
to Ies será aplicado él artículo segun
do del Decreto-de 13 de Mayo dé 
1937 sobre percepciones.'

Valencia, 22 de Junio de 1937.

P. D.,
D EM ETRIO  D. DE TORRES 

Señor Subsecretario de Economía. í :-

Limo. S r .: En virtud d é l a ,  pro
puesta. formulada por la Comisión La- 
terministerial para la revisión dé de-^ 
rectos del AranceJ vigente, creada 
p®r Decreto de ¿echa 14 de Enero él- . 
timo y publicada en la G A CE TA  dei 
día j¡7,

Este Ministerio se ha servido dis-r, 
pqner lo siguiente: * ¿

Primero. A las 'partidas del Arar.; -,
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cel de importación que a continua
ción se expresan se les señala, con ca
rácter transitorio y como derecho re
ducido de la segunda tarifa, el que 

; sigue: ■ .
■  ̂ .. ■ — o ■ Ptas.

C-lPritida 263.— Hierro y ace
ro en hilo redondo d e  diá
metro inferior a do milíme-.. 
tros:

^.Segunda tarifa actual*, p. n.
.100 kilogram os... ... ...... 25M0

Derecho reducido itransitoiio. ó^o
C-Partida 272.— Flejes de hie

rro y ac ero :
a) Laminados en” calien te:
De uno a tres milímetros 

inclusive de grueso y has
ta 160 de ancho* (^i bis) : 

Segunda tarifa actual, tara ,
100 kilogram os... .........' ... 36’00

Derecho reducido transitorio. .9’00
C-Partida 272 ̂  bis.— Flejes de. 

hierro y acero: 
a) Laminados en calien te: 

v . De menos de un milímetro > 
de grueso (21 bis) : “ .

Segunda tarifa actual, tara 
100 kilogramos-... ... ... .... 43*20

Derecho reducido transitorio. . io ’8o 
Segundo. Liada la  finalidad del 

coeficíente establecido por la  Ley 
29 de Mayo de 1936, éste quedará en 
vigor y versará sobre los derechos de
ducidos anteriormente; señalados, y 

Tercero. La reducción de derechos 
arancelarios que se establece en 
presente disposición será sólo aplica
ble a las liquidaciones practicadasuon 

- posterioridad al r8 de Julio de 193Ó 
que se hallen pendientes de ingresa 
en la fecha de la publicación de la 
presenté Orden en lá , G A C E T A  B E  
LA R E P U B L IC A . .

De O rd en m in isteria l lo digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Valencia, 24 de Julio de 1937.,

P . :D., - 
F . M E N D E Z ASPÉ; 

Ihrstrísimo señor Director genera] de 
Aduanas.

I lmo. S r . : Sin perjuicio de Las Ba
ses que para la admisión, permanen
cia y ‘baja de Jas Matronas en el servi
cio de Carabineros.establece 1 a C ircu 
lar de ese Instituto número 37, de- 22 
de Octubre d e '1919* transitoriamente 
y  núeutras duren las actuales circuns- 

1 tandas a.e autoriza por este Ministerio 
al Director genera^ de Carábineros pa
ra ingresar en calidíad de Matronas a 
mujeres que, siu hallarse com prendi
das enrlos preceptos de la pitada Cii- 

f cular? reúnan condiciones extraordi

narias de garantía y competencia pa
ra ejercer tales funciones y las espe
ciales que en bien de ios intereses de i 
pueblo y del Estado sea necesario en
comendarles. Estas Matronas gozarán 
de iguales derechos y devengos que 
las actuales del Instituto.

Valencia, 26 de Julio de iq37._

P. D ., ,
F . M E N D E Z ASPE  

Señor Subsecretario de este 'Ministe
rio, ' V

Excmo. S r .: Accediendo a lo solici
tado por el Mayor de Infantería don 
Luis Pérez Hervás,

Este Ministerio, haciendo uso ,de -,a 
autorización que fe concede e l  artícu- 
’1 o primero del Decreto de 10 de Oc
tubre de 1936 (G A C E T A  número 
285). ha resuelto empleadle en el man
de ele Unidades de. Carabineros, e¿ 
las condiciones que en dichor'Decreto 
se determinan.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento.

‘Valencia,/ 26 de Julio de 1937.

> .  D .,
,F. 1-MENDEZ A S P E

Señor...

limo. S r . : Este Ministerio ha teni
do a bien confirmar en el emplee de 
’M ay o r de Carábin er os a don Manuel 
Subirán a Vicente,' por ios méritos de 
guerra aonjraídos durante -la .actual 
c^mpañay debiendo'disfrt&ar en el re
ferido empleo -la'antigüedad del día 
25 dé Julio de 1936. '■

Lo que se comunica &.V. I. para su 
conocimiento y efectos. consiguientes.

Valencia, 10 de Julio de 1937.

 ̂ P. D .,
* F. M E N D E Z  A SP E  

Señor>.. v

Limo. S r . : He tenido a bien conce
der la antigüedad del día 7.8 du M ar
zo 4 e 1937 en el empléo de Capitán 
de Carabineros a don Miguel Ancones 
.Hernández, ipor ser esta i a fecha de 
Los hechos y no Lade’hdía 30 de Abril 
.último que se.Le asignaba, quedando 
rectificada en este sentido la Orden de 
30 de Abril de 1.937, inserta, en la GA
C E T A  DE L A  R E P U B L IC A  nume
ro m .-, •' v

Lo que se comunico a .V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes..

Valencia, ,26 de Julio d e  1937.

. -  - P * * '

, F . .-¡MENDEZ A SP E  
Señor...- V- - ;

Limo. .S r.: Este Ministerio, de con
formidad con Lo propuesto por la D i
rección general de Carabineros,

Ha resuelto ¡promover al em ple'  de 
Teniente ai Alférez de .est^Instituto 
don IRobustiano Quilis ‘Echevarría, ' 
muerto gloriosamente en Pau (Fran- * 
cía) el día 8 de Septiembre de 1936,/ 
a-consecuencia de Las heridas qué:re- 
cibió - en La d-eí ensa de' la ciudad de
I^ún, señalándosele en tal empleo, a
¡todos los efectos*. La antigüedad de la 
fecha de su fallecimiento. ■* *

Lo que se comunica a V. l.J pára su 
conocimiento -y efectos consiguientes.

Valencia, 26 de Juiio de 1937.

. ■ P . D ., ' //:■/■
F. M E N D E Z A SPE  1- .

Señor.-..

lim o. S r .: Este Ministerio, de acuer
do con lo propuesto por el ílustrísifcro 
señor Director general dé Carafoine- • 
ros, . ^

Ha tenido a  bien resolver que el T e
niente Módico de dicho instituto don 
Enrique Nácher Hernández pase a si
tuación d,e disponible forzoso, con. re
sidencia en esta capital/

Valencia, 26 de Julio de 1937.
P . D .,

F.~ M ENDiEZ A SP E  
Señor Subsecretario del Ministerio de . 

Haciéndav ‘ ' :

lim o. .S r,: Esté- Ministerio, fie con
formidad con lo propuesto por Ja D i
rección general de 'Carabineros,

H a resuelto promover al empleo de 
Capitán ail Teniente de dicho. Institu
to, ¡perteneciente al 33.0 Batallón fie 
la 5.a Brigada M ixta, don Manuel Mo
reno .Santurde, muerto en campaña, 
el día 5 d e l mes actual, señalándose- . 
le en tal empleo la antigüedad;de ñx 
fecha de su fallecimiento.

Lo que se comunica a V. 1 . para eu 
conocimiento y efeetqs consiguientes. , 

Valencia, 26 de Julio de 1937.
P. D .,

F . M E N D E Z  A S P E /
Señor...

lim o. S r .: Este Miiysterio, de con
formidad con Jo propuesto por la  D i
lección general de Carabineros, •

Ha resuelto (promover ail empleó' d e ; 
Teniente al Sargento de dicho Insti
tuto don Felipe López Juiz, por me-, 
ritos contraídos. en la  actual campa-v
ña, debiendo disfrutar en tai empleo

- "  ' •  ' •- •
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la  antigüedad -del día 29 de Abril de i 
año actual.

Lo que se com unka a V . I. para su 
♦oóocimienéo* y efectos consiguientes.

Valencia, 26 de ju lio  de 1937.

F. D.,
F e M E N D E Z  A SP E

Señor...

Ilmo. S r ,:  ..E&t.e Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la D i
rección general de Carabineros,

H a resuelto promover ai empleo do, 
Teniente de dkho Insíitúto a l Sargen
to  del mismo don Franciscó Hervás 

N Figueroa, ¡por méritos contraídos du
rante ia actuáj campaña, debiendo dis
frutar en su npevo empleo la antigüe
dad de lá fe c h a  de la  Orden.

Lo /que se comunica a V . I. para 
«u conocimiento y efectos eonsiguien- 

. tes. ^
Valencia, 3*5 de Julio de 1937.

P. D,.,
' • . r  f . '  M E N D E Z  A SP E  - - 

Señor,.. ■

. ftxcm o. Stv: «Este Ministerio ha re
suelto qpe él■ Capitán de Carabineros 
don Juan González Monedero, porte- 
néqiente a las fuerzas de choque, se 
reintegre ail ¡servicio ordinario del Ins
tituto, con destkic a la Comandancia 
de Barcelona, cómo comprendado en 
les preceptos del caso cuarto de ' a 
Orden de 13 de Marzo último' (G A C E 
T A  número 75).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y  cumplimiento,.

Valencia, 26 de Julio de 1937.

P. D ,;
F . M E N D E Z  A SP E

Señor... -

Excmo. S r .: E sté  Ministerio ha re
suelto qué e! Capitán de CJsrabineros 
don Teodoro Alvarez Izquierdo se re
integre al servicio ordinario dél Ins- 
titute, con el empleo de Teniente y 
destino á la  Comandancia de Alm e
ría, coinp comprendido en el caso ter- 

- cero de la Orden de .13 de Marzo 
próximo pasado (G A C E  T A   ̂ nume- 
#0 75).

Lo comunico a V. E . para su cono
cimiento y ciimpliiuientov

V&lendla, iÓ de Julio de 1937.

. -'V'V''" P. ¿>., ' ■
F, M iENDEZ A SP E

§éño*..i '

Excmo’, S r . : Accediendo a lo soli
citado por 'los interesados y haciendo 
uso de leas facuitarles conferidas en 
el Decreto de 10 de Octubre de 1936 
(G A C E T A  numero 285), *

Este Ministerio ha resuelto emplear 
en el mando de Unidades del Institu
to de Carabineros, en las condiciones 
que determina dicho Decreto y con 
los empleos que se citan, a los Ofi
ciales de las M ilicias de la Repúbli
ca comprendidos en la siguiente rela
ción, que comrerUf'i con don Juan Se
rafín López Quero y termina con don 
Manuel A lcalde Machuca, !os cuates 
deberán- presentaise en Ja Dirección 
general de Carabineros 'Valen<¿a) en 
el plazo de ocho días, a contar de 
la fecha de lia publicación dé esta dis
posición, con objeto de ser confirma
dos en sus empiece y destinados 3 las 
Unidades donde han de prestar sus 
servicios. \ •

Lo comunicó a V  . E , ■: par a su con o '  
cimiento y cumplimiento.

Valencia, 26 de Julio de 1937.

; P- D y 
F , M E N D E Z  A SP E  

Señor... . ... ■ . • • . ■’ '

Relación . que se cita 

. Capitanes 

Don Juan .Serafín López Quero 
Don Saturnino Calles Campes 
Don José Soriano Ortuño 
Don Antonio Calderón Herrero 
Don ^Manuel Vázquez Massana > 

Tenientes:

Don Cirilo, Martíd García 
Don ü£si<* Nogareda Dpménechv 
Don Victoriano Colina .Colilla 
Don Mauricio Robledo Rodríguez 
Don Carlos ¡Rivera Gómez c 
Don Manuel A lcalde Machuoi

Ilmo. S r . : Este :Mmisterio, de con- 
f or midad con lo propuesto "por la D i
rección general dé. Carabineros,

Ha resuel to ,prom ovér a 1 empleo. dé 
Teniente de dicho Instituto, ¡por mé
ritos contraídos durante lá actual cam
paña,, al Sargento del mismo don 
Joaquín ¡Casado Hernández, debiendo 
disirutar en su nuevo empleo la an 
tigüedad de la  fecha dé esta Orden.

Lo que se comunica a V , I.-para su 
ccmociiniénto y efectos consiguientes. 

Valencia, 26 de Julio de 1937.
P. D „

F . M E N D E Z  A S P E ,
Señor.;. .

Unió. S r . : Este Ministerio, de con 
fórmidéd con lo propuesto por la D i
rección; general dé Carabineros,

Ha resuelto ¡promover al empleo de 
Teniente a los Sargentos del Batallón 
número 31 de dkho Instituto do Ro
berto ¡Miranda García y don Grego
rio Éspejel Delgado,, para encuadra.' 
miento de mandos de dicho Batallón 
y por reunir condicioneí de m^ndo, 
debiendo disfrutar er tai empleo la 
antigüedad de la  k cb a  de esta Or
den; '

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 17* de Julio de 1937.

P . D .,
F. M E N D E Z  A SP E

Señor... ^

Ilmo. S r .: Este Ministerio, de con
formidad con ¡lo informado por la  D i
rección general de Carabineros;, .

Ha resuelto dejar sin efecto el as
censo al empleo de Teniente del Sar
gento don 'Francisco Castillo Rasaí- 
rez, promovido al referido empleo por 
Orden de este departamento fecha 12 
de Junio último (G A C E T A .n úm ero 

~ t6ó) , ¡por haber sido incluido por erroT 
en la  propuesta formulada por e l  ¡M*~ 
yor Jefe del Batallón, de dicho Insti
tuto número 31.

L o  que se com uaka a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien- 

' tes". ~ ■
' Valencia, 17 de Julio de 1937.

, ÉP. D., - -
F. M E N D E Z  A SP E

Señor...
/  • _ -■,

Ilmo. S r . : Este M inisterio, de con
formidad con lo propuesto por la  D i
rección general de Carabineros,

Ha resuello promover al empleo dé 
Teniente a los. Sargentos dé la Base 
de Carabineros de Castellón de -U 
Plana don Isaías *Ruíz Ramos, don 
Pedro Fagúnd?z Fagúndez, don Cris
tóbal Rníz Ordóñez, don Lázaro Mar- 
tíez Loyoila, don Juan Vázquez G ar
cía y don ¡Manuel Andaluz A rév ab , 
para encuadramiento de mandos de 

* nuevas Unidades combatientes de Ca
rabineros en período de organización 
y en atención a las  condiciones de ca
pacidad de mando, que reúnen, de
biendo disfrutar en sus nuevos em
pleos la antigüedad de la fecha de 
esta 0rdr-n.

Lo que se cómtmica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 16 de Julio de 1937.

P- D.,
F. M E N D E Z  . A SPE

Sefior,..
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Exorno. S r . : E ste 'Ministerio ha re
suelto que el T eniente de Carabine- 
rosj cor. destino en las fuerzas de cho
que, don Bibiano Magda.’ en o Busdlfr) 
rese en las, m ism as y pase al servicio  
ordinario del Instituto, con destino a 
Ja Qom añdaneia de T arrago n a, como 
«emprendido -en el caso cuarto de la 
Orden de 13 dexM arzo último (G A C E 
T A  num ero 7$), debiendo presentarse 
a revisión en esta platea al exp irar e! 
plazo de dos m eses.

Lo com unico a V . E . para su cono
cim iento y- cum plim iento.

V a len cia , 26 de Julio de 1937.

. P. D.s 
F . ÍA E N D E Z  A S P E  <

, Señor...

lim o . S r . : P or este M inisterio se ha 
resuelto em plear como P ro fe so r ' dé 
fortilcadÓ Ti de la  A cadem ia de .O fi
ciales y  Ciases de Carabineros a l A r
quitecto c iv il don Luis R odríguez 

- R. Que vedo, con  la  a^xinil ación de 
C apitán  del Instituto y consideracio
nes, sueldo y  dem ás devengos in h e
rentes a dicho empleOj debiendo v e 
rificar su incorporación con toda u r 
gen cia  en esta .capital, D irección g e 
n era l de Carabineros^ para ser coa* 
firm ado en e l ca rg o  y pasaportado 
para su destino.

V a len cia , 26 de Julio  de 1937.

tP. D .,
F . M E N D E Z  A S P E

V  Señor...

E xcm o. S r . : E ste M inisterio ha re - , 
suelto que el Teniente, de Carabine
ros, con destino en la B ase de C aste
llón, don Julián  E spadero M í ralles, 
páse a situación de retirado, con el 

J iaber pasivo que p ar sus años de ser-' 
y  icio le corresponda, p o r resu ltar in- 
út il total para el s e rv id o  de las a r 
m as, debiendo ser dado d e 'b a ja  en 
ei Instituto a  que ¡pertenece por fin 
del presente mes. #

Lo com unico a V . E . p a ra  su eo-4 
nocim iento y cum plim iento.

Valencia, 26 de Julio  de 1937.

.  p - D > - 
F . M E N D E Z  A S P E

■ Señor-... ■■■■■■'
-  -  ■ *. . ■. . . . .  r  ■ *

ílm o . S r . : E ste M in isterio , a pro- 
 ̂ puesta de la  Jefatura de jos S erv icios 

Sanitarios del Instituto d e  C áiabine- 
ros, fca resuelto nom brar alv D octor 
don A bun dio  T eriíc l Solana M édico

de los citados Servicios, quedando asi
m ilado a  la catego ría  de Teniente.

Lo que comunico a V . I. para su 
conoeim ieifto y  .efectos consiguientes. 

V alen cia , 26 dfe Julio de 1937.

P . D .,
F . M E N D E Z  A S P E

. lim o . S r . : (Este Ministerio,* de con
form idad con Lo propuesto p o r la D i
rección general de C arabineros, r  

Ha. resuello prom over a l empleo su
perior inm ediato a i personal de la C o
m andancia de V izcaya  comprendido 
en la siguiente relación, que d a  co
mienzo con don A ñtonio G uardia M ar
tín  y term ina con don Benito Gonzá 
iez. G arcía, p o r m éritos contraídos en 
la actual cam paña, debienda d isfru 
tar en sus nuevos empieos la  antigüe
dad que a cada uno se !ie  señale.

L o que se com unica a V. 1. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes. 

V alen cia, 26 de Julio  de 1937.'

p. i>.,
F . ,M E N D E Z  A S P E  

Señor... . ... -

>■ R elación  que se cita 

Asciende al em pleo de Teniente el 
S argen to :

Don A ntonio G uardia M artín, con 
1 a " a n t igüed ad d el d ía  29 de A b r í! 
de 1937.

A scienden al em pleo de Sargento le* 
C aB os:

Don Santiago  Saútano B erna!, coa 
ía antigüedad del d ía prim ero de 
Enero de 1937.

Don Ram ón P e ie k a  B arren o , con 
la -ídem ídem de ídem.

Ase :?en d en a 1 enip 1 eo d e C abo 1 os G a- 
rab in eros: - 

.Don V íctor N avarro  de T ied ra, con 
ía antigüedad del d ía  primero de E n e 
ro  de 1937.

- D on  G abriel Crespo A lonso, con la 
ídem  ídem de ídem.

Don Juan d e / la  Asunción Correa, 
con lá  ídem ídem  dé ídem.

Don R am ón G ago Cortés, con la 
ídem ¡ídem de ídem .
, D e n  L ucio  González M a roto, con la 
Idem ídem  do idean.

Don Sam uel %Malrfcínez Rifieda, con 
la ídem  ídem de ídem.

Don Dlosdado G arcía Cuadrado, 
con la ídem ídem de ídem,

D o n  A lberto M un gu ía  R u íz, con U 
íáoro ídem  de ídem .

D en  Joaquín 'Mayoral Sánchez, -con 
La ídem vdem de ídem .

Don rMarciel U riz  -Prado, con la  
ídem ídem dé ídem. .-■

D o n ? a l) lo  Sebastián Jaca, con la 

ídem ..ideid $e hiern,

D en Idelfonso C abrera G a ita , con 
la ídem ídem de ídem.

Don Antonio G arcía  C azoría; con 
lá ídem ídem de ídem .

Don Pedro Gordo A lonso, con la  
ídem ídem de ídem . *

Germ án Pu lido  R odrigue*, c-n  
la ídem ídem de ídem.

Don A ntojín  de la  Fuente ¡Safra, 
con la  ídem ídem de Idem.

D on Pedro Pérez Torres, con ía 
. ídem Idem de ídem.

D on Saturnino M ontero Simón, con 
la  ídem ídem  de ídem . * ...
, D on Florentino Góme* Acedo, con 
i a ídem í dem de ídem .

Don "Romualdo Sáfichez D onato, con 
í’a ítiem ídem de ídem. N

Don José -García M agda!eno, con 
la ídem ídem de ídem .'

Don Manuéli Fernández Costa, con 
la  ídem ídem de ídem .

Don Antonio D íaz R u íz, con la  ídem 
ídem de ídem .

- Don Sebastián M artín  ©uadrado, 
con la  ídem  ídem de ídem.

Don" Man|iei Santos B orruel, con 
i a* í  dem ídem de ídein.

Don Victoriano Sánchez Moreno, 
con la ídem ídem de ídem.

Don T eófilo  V asco Sanjaofálla, con 
la ídem ídenr *dem.

D o n  Justo Gómez Verj-es, con la 
ídem ídem , de ídem.

Don A gu stín  Cañeslro R ojas, con 
la ídem ídem de íd^m.

Don José G arcía RLázquez, ',9n la 
ídem ídem de ídem.

Don A u relio ' Juez Bastoc, con la 
ídem ídem de /dem.

Dan SeVeriño M orales Ropero, «on 
la Ídem ídem de ídem.

Don E m ilio  H ernando Fresno, con 
ía ídem ídem de ídem.

Don M aúvei <icl R ey R odríguez, con 
la  ídem ídem de ídem.

Don M anuel A rena! M artín, oon la 
ídem ídsm  de ídem .

Don D om ingo Loncos Suárez, con 
la ídem ídem dé ídem .

Don M anuel Gómez Cano, con la 
ídem ídem de ídem , v 

-Don Benito González G arcía, con 
m ídem ídem de ídem.

■ / ~ ; ' ; . . .

Ilm o.V Sr. N o encontrándose en 
condiciones de salud suficientes para 
desem peñar el cargo de Tenijente 
dico dpn Salvad o r D íaz Be/río, a 
quien, por O rden m in isteria l de este • 
departam ento de fecha 26 de A bril 
de 1937; se acordó nom brarle M édico 
de los Servicios. Sanitarios d e l  In sti
tuto de .C arabineros, asim ilado a  la  
categoría de' Teniente,

Esté M inisterio ha resuelto dejar
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sin efecto el mencionado nombra
miento, -

Lo que comunico a *V. I* /para ¿u 
conocimiento y  cumplimiento. 

Valencia/ 26 de Julio de 1937. .

p .
F. M ENDEZ ASPE

Limo, S r .: No habiéndose presen
tado en la ^Jefatura ‘de Tos' Servicios 

. Sanitario del Instituto de Cara
bineros a tomar posesión de sús" 
cargos en ‘.el plazo reglamentario 

'Ies Doctores ' don José Luis Erna 
Beerenguer, don Teódulo Engra del 
Olmo y. don Alfonso Espina Sar
da, a quienes por Ordenes mi
nisteriales de este ' depar tana ento- de 
fechas 8 de Junio dé 1937, 11 de Ju
nio de 1937 y 11 de Junio de 1937. res
pectivamente, '¡sé acordó emplearles- 
como Médicos de los ¡Servicios Sani
tarios deL Instituto de Carabineros*, 
asimilados a la categoría de Teniente, 

Este Ministerio ha resuelto dejar sin 
efecto los mencionados nombramien
tos. ,

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento' y cumplimiento. '

Valencia, 26 dé ju lio  de 1937. V

■ ' V .  ■■•■i  ■ y
F. MEJfDEZ ASPE

íExcmo. Sn : Vista la instancia pro
movida por el Teniente de Carabi- 

' ñeros don Blas Pérez Negredo, en so
licitud de que se le conceda ei em
pleo de Capitán;

¡Resultando que el solicitante, en 
2 de Diciembre de 1936 y con la cate
goría de Alférez de Irigenlefos, ; so
licitó el pase ai Instituto, ai amparo 
del Decreto dé 10 de Octubre del mis
mo año (G ACETA humero 285) / sién
dole son cedido, en virtud de Orden 
de 17 de Diciembre (GACETA nume- 
ro 353), con el empleo de Teniente, 
para mando en Unidades de choque;

(Resultando que, presentado en ésta 
plaza en 20 del citado: mes dé D i
ciembre, para su confirmación en el 

t empleo,. no sé le pudo adjudicar desti
no, por hallarse herido y en período 
de curación, por lo que se íe dejó afec
to administrativamente al Centro de 
M  o vi 1 iza ci ón de Requena número 1 j  

¡Resultando que, hallándose hospita- 
liza do, fué promovido en el Cuerpo 
de Ingenieros $1 emplee de Teniénte, 
por Orden de 18 de Marzo próximo pa
sado (D. O. número 70), con la anti
güedad dé primero de Octubre dé 
1936, por lo q|ie soliicta el ascenso 
a «Capitán, en analogía con lo resuel

to en algunos casos dé admisión de 
Oficiales del Ejército, a quienes, por 
pasar a las fuerzas de choque del Ins
tituto, se lea concedía el empleo su
perior inmediato, , / . /

Considerando que ai concederle in-* 
gres o siendo Alférez ya ¡se le otorgó 
un empleo más y que,, «por .consi
guiente, se le dispensó el mismo tra
to que a otros compañeros;
' Considerando q u e ,  aun cuando con 
independencia de que este Oficial no 
ha practicado servicio algúnd^eii Ca
rabineros, por la circunstancia de es- 
t^r .herido,'^no resulta admisible que 
por cada empleo qué alcance en el 
Cuerpo de su procedencia se le otor
gue el inmediato superior en Carabi
neros,

Este Ministerio ha resuelto deses
timar la instancia de referencia. .

Lo comunico a V. E . para su ¿ono- 
cimiento y -cumplimiento... : /

Valencia* 26 de Julio de' 1937.
P. ©.,

. F. M ENDEZ ASPE 
Señor...

Exorno. S r .: Este Ministerio ha re
suelto rectificar la-Orden del mismo 
fecha 30 de Junio último (GACETA 
número 183), que concede el empleo 
de Mayor de Carabineros a don José 
Perera Garrió, en ..el sentido de que 
su primer apellidó es copo queda 
consignado y no Pereda como figu
raba en aquella disposición.

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y  eumpllmientó.

Valencia, 26 de Julio de 1937.
'  tí.,

V.'  M ENDEZ ASPE'
Señor...

Excmo. S r .: Accediendo a lo soli
citado por la -Subsecretaría del Ejér
cito de Tierra del Ministerio de De
fensa Nacional, -

Este de Hacienda ha resuelto que 
el Mayen Médico de Carabineros don 
Emilio M-orayta Núñez: .pese, en co
misión del servicio, a la Jefatura de 
Sanidad del expresado Ejército de 
Tierra;

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimieiCo.

N Valencia, 26 de Julio de 1937» 
P . O . ,

. -■ F. M ENDEZ ASPE
Señor...  ̂ . . .  , ■■ - y ■

/ Excmo. S r .: Esie , Ministerio, de 
.conformidad con lo propuesto por la

Jefatu ra 'Central de Transp ort es afee - 
ta al mismo,

Ha resuelto pase destinado a la ci
tada dependencia ei Teniente de "la 
65.a Brigada Mixta de Carabineros don 
Ju l i án -Sebast i án D omín guez, debien - 
do incorporarse al expresado defino 
con la posible urgencia.

Lo comunico a V. E. para * su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 26 de Julio de 1937. ^
P. D.,

• F. M E N D E Z ' ASPE 
Señor... ^

Excmo,’ S r .: En cumplimiento oe 
lo que determina el Decreto de 31 de 
Julio último (G ACETA numéro 214), 
por el que se hace^aplicacióai al- Ins
tituto de' Carabineros de los-precep
to/ del de-.la Presidencia dé! Consejo 
de Ministros^de 21 de dicho mes (GA
C E T A  número 294),

Este Ministerio La resuelto que ei; 
Capitán de Carabineros don Antonio 
Rodríguez Bolonia cause baja defi
nitiva en el servicio-, sin "perjuicio de 
i o que en sh día resulte del expedien
te que al efecto se incoe.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. ' r

Valencia, 26. de Julio de 1937.
P. D., .

F. M ENDEZ ASPE 
Señor... '

. Timo. ¡Sr.: Accediendo a lo solc;- 
tado por el Capitán de Carabineros, 
con destino a la Jefatura Central de 
Transportes,* don Valentín (RítOré CK- 
mo, *

Este Ministerio ha resuelto pase des
tinado a.'prestar sus servicios en las 
Columnas de choque del Norte de Es
paña. . : s *

Lo eomunico a V. S. I. p ira  su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 26 de; Julio de 1937.
P. D.,

F. M ÉNDEZ ASPE 
•Jlustrísimo señor Subsecretario de Ha

cienda de es .e departamento.

' fimo. S r .: Este ¡Ministerio, de con
formidad con lo propuesto ,por l a s t 
re cerón ¡general de Carabineros, *

Hr resuelto promover al empleo su
perior inmediato al p e r s o n a je  dicho' 
Instituto, perteneciente a la 3.a B a 
gada Mixta, ‘7.0 Batallón, cóhdiprei d̂i- 
do en la siguiente relación, qué da 
comienzo ̂ con don Jóeé Tapia Pérez;
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y termina con den Doñato Goenaga 
Orogengoa, ,por méritos contraídos en 
la actual* campaña, debiendo disfru
tar en sus nuevos, empleos la antigüe
dad de la fecha que a cada uno se le 
señala'. ; • ,v

•Lo que se comunica a V.. I. para, 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. •• : ''

Vaiencia; 26 de Julio de 1937.

P. D .,
F. M E N D E Z  A S P E  

Señor... > ■

Relación que se cita *

Ascienden al empleo de Capitán "os 
Tenientes:

Don José' Tapia Pérez, con la anti
güedad del día 11 de Enero de 1937- 

D on Manuel T apia Pérez, con la 
misma antigüedad.

Don Ginés Cano Ros, eco la anti
güedad del día 24 de Marzo de 1937.

Don Vicente Adell Bonilla, con ¡¿a 
misma antigüedad.

Don 'Antonio González Pérez-Casti- 
‘ lia, con la ¡misma antigüedad.

Ascienden a i  empleo de Sargento los 
Cabos:

Don Agustín Martín Martí, con la 
. antigüedad del día, 25 de Mayo de 

1937-
Don Vicente Rodríguez Rodríguez, 

con la Inisma. antigüedad.
Don Donato Goenaga Orogengoa, 

■‘ .con la misma antigüedad.

Ilmo. iSr.: Accediendo a lo solici- 
, tado por el Coronel del Instituto de 
, Carabineros don Daniel González, en 
situación de disponible forzoso, v 

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el cambio de'residencia, que fi
jará en Barcelona, en la expresada si
tuación y  adscribiéndole ¡para efectos 
administrativos a ila Comandancia '"de 
Carabineros de d^cha capital, cuya a l
teración tendrá lugar en la revista dol 
próximo mes -de Agosto.

Lo digo a V . I. para, su conocimien
to y  efectos, consiguientes.

Valencia, 26 de Julio de 1937.
' P . . D ,

F . M E N D E Z  A S P E  

Señor Subsecretario del jMmisteriojde 
Hacienda.

v  .Ilm o. Sr*.: Este (Ministerio, de con 
formidad con . lo" propuesto por la 
Dirección general dex Carabineros,

* Ha resuelto promover al empleo de 
^Mayor al Capitán de dicho Instituto 
. de las Columnas de Choque don José

-Pastor Martínez, perteDeciente a u  
Brigada Mixta numero 8, por méritos 
contraídos en la actual campaña, de- 
biend o disfrutar en tal emp 1 eo la an 
tigüedad éei día 28 de Mayo del co
rriente año.

Lo que se comunica a. V. L  o ara su 
conocimiento y efectos consigülente?. 

Valencia,. 26 de Julio de 1937.

p . D . ,  ; ;
F. M E N D E Z  A SP E  1

Señor...

Ilmo. S r.; Este Ministerio, de. con
formidad con -lo propuesto por la Di-, 
rección general de Carabineros,

Ha resuelto s.promo ve; al empleo su
p rio rin m e d ia to  al personal pertene
ciente al Batallón de dicho Instituto 
n&nero 31 comprendido' en la si
guiente relación, que da comienzo' coa 
don Francisoo -Mesa Enríquez y ter
mina cón don Guillermo Gómez V a - . 
'lades-Aranda, p a ra ' encuadramiento 
de .mandos en dicha Unidad comba
tiente y  por reunir condiciones, dé-' 
hiendo disfrutar en sus nuevos em
pleos la antigüedad de la fecha de 
la Orden.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes. 

Valencia, 17 de Julio de '€937.

k P- D ;
R . M E N D E Z

Señor... *  ̂ v

Relación que se cita 

Ascienden al émpleo 'de Sargento os 
Cabos í *

..-Dbn F ranciscó -Mesa Enríquez - 
Don Gabriel Pena. Martín 

; Don Angel Alonso Lozano 
Don Joaquín ¡Ruír Dávila 
Don A d ra n  Galera Cárdenas 
Don Alberto García Silva 

Ascienden aí empleo de Cabo dos Ca~. 
rabineros:

Don Gil Ruiz Domínguez 
Don Pablo Vilíarrubias Martín 
Don Lorenzo íRoblotlo Jiménez 
Don Mariano Castro Ortiz 
Don José Chpcaño Tejera 

* Don José,García, Sánchez 
Den Valentín Vazques Botija 
Don Juan García Anáya 
Don Antonio Barrero González 
Don Domiciano Muñoz Ramos 
Don Agustín Menéndez Péret 
Don Miguel Soríano Bem al 
Don Casild(^Calderón Sénac 
Don Cesáreo Alonso Gallego 

’ Don José Cuenca Cólomo 
Don ‘Pascuá1 Gisbert Verdú 

'D o n  Santilgo .Serra Sánchez 
Don Aliento Baños Angosto 
D on Fernando 'Novoa Martín

Don Enrique Alvarez Martínez 
Don Angel Sacristán Acoeta 
Don Juan Sirvent Gisbert'
Don Antonio Manzanárez del V̂ -. 
Don, Casimiro Plaza Hernández 
Den Joaquín (Martín López 
Don Fernando Alonso Gil 
Don . Manuel Cvüz Carriaz o 
Don Gregorio Gómez Sánchez 

.. Don Luis .Díaz de la Osa 
Don Ricardo Lago. Fuertes i i 
D on'N icanor Serrano Franco 
Don Antonio Páfdo Mural! es 
Don Antonio Ramos Martín 
Don Luciano Hernando Bel 
Don Antonio Fernández Vega 
Don Eliseo Negredo Carretero 
Don Jaime Ferrándiz A liaga 
•Don Rafael Garrido Beneyto 
Don Manuel Veiga Vega 
D on ^ íigu el García'M arios 
Don . Francisco Ruiz García - 
Don Ramón Toledo Terrero»
Don Miguel Campos -Lópee r.\. , 
Don Alfredo Ibáñez O rí os ’
Don José Mdráles^Muñóz 
Don Pedro Tubert Callis . '•
Don Antonio Moncho ¡Pello 
Don Pedro Narváez López 
Don ‘Manuel Ramos Marco 

. Don Ramón Vicente (Rámos Navarro 
Don Francisco Robles Guillén i - 
Don Cipriano Puertas Salmerón 
Don Saturío. Abad Sánchez v 
Don Angel Redondo García 
Don Francisco García Bertomeu 

, Don Ambrosio Monteag udo García 
Don Félix Villega Hernánó^
Don Antonio Muñoz Rodríguez 
Don Tomás Ortuño Mayor 
Don Ramón Calleja Olivo 
Don ¿erm án Tundidor Quinta»

' Don-José Puertas Martínez 
Don Antonio Serrano Rodríguez 
Don José Mendoza Calero 
Don Joaquín Sel!és N avarro \  
Don Francisco 1 Santos Carrasco 
Don Francisco Aguilera Martín 
Don José Ortega Ortega 
Don Gregorio Cañas Sevilla 
Don. Jaime Torres Carretero . 
Don Antonio García Romero ~ .- 

' Don Miguel Soriano Rodríguez 
Don Francisco L ucena .Sánche¿ 
Don Francisco Dolado Caballero 
Don Antonio Cárpio Medina 
Don Pablo García Montero 
Don Cayo E&pina-co D el Amo 
Don Prudencio^ Saldana Fernández 
Don Federico Zambrano Moyana 

* Don Jesús García) Monje /
Don Jesús Fernández Castro 
Don Avelino Nevado Asensio 
Don Bernardino Tornero. López 
Don- Vicente M.icó’ Navarro - 
Don José Rodríguez López \
Don Angel González de Blas 
Don Pedro Sáez López
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Don Pablo Martín Francés 
Don Hilario García del Nuevo 
Don Migúel Olmo León 
l>on Antonio Lama, del Cerro 
Don Tosé Conesa Ángel 
Don José Fuentes Muñoz 
Don GuiHenno Gómez - Valádes 

A rand a

MINISTERIO DE LA GO
 BERNACION

' 
O R D E N E S

Excmo. S r .: Este Ministerio, en 
u¡so d-e las facultades conferidas por 
el Decreto díe 5 de Agosto ú-1fimo, in
serto en la G A C E T A  del 7, y a pro- 

‘ puesta de esa Dirección general,
Ha tenido a bien declarar cesantes, 

con separación definitiva del escala- 
. fón a que pertenecen, al Agente de 

«tercera Clase del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia don Nicolás Raíz 
Ru escás y a& Vigilante conductor de 
segniñda clase don Antonio Muñoz Ro
dríguez, ambos de la plantilla de Ma- 
diid. ‘ ,

Lo que participo a V. E> para su 
conocimiento v efectos." s

Valencia, 17 de Julio de 1937. V 
. F . D», /

J . S. V ID A R T E  

Excelentísimo señor Director g^nerai 
de Seguridad.

Ilmo. S r . : En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) del 
a rtícu-1 o t er-eero de i D e cre-t o de 1 a <P re
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre último,

Vengo en acordar la separación de
finitiva dol Cuerpo y escalafón de* 
Ministerio de iaN Gobernación a que 
pertenecen, de don Mariano García 
Bravo, Jefe de Negociado de tercera 

d a se  de Administración civil, en co
misión en eL Gobierno civil de la 
pro vi nica de. Málaga, y,don Pamaiieón 
Rosa García, Auxiliar de Administra
ción civil, con el sueldo anual de 3.000 
■pesetas, en el misino Gobierno, retro
trayéndose dichas separaciones a la  
fecha de 8 de- «Febrero del año en 
curso.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efeccCs. * '

Valencia, 26 de Julio de 1937.

• P. D.,
J .  S V ID A R T E  

Señor Subsecretario, de este Ministe 
rio. - ■’

Ilmo. S r.: En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) del 
articulo tere-ero deíl Decreto de la Pre
sidencia del Concejo de Ministros de 
2/ de Septiembre último, ;

Vengo en aco-rdariLa separación de
finitiva del Cuerpo y escalafón del Mi
nisterio de la Gobernación a que per
tenece, de don Francisco de Pauls Va
lladar y Angulo, Jefe de Negociado 
de tercera ciase de Administración ci
vil, en comisión, Administrador dei 
Sanatorio Marítimo de Torremolinos 
(Mála g-a), retrotrayéndose dicha sepa
ración' a la fecha de 8 «de Febrero dei 
¿ño en curso. k 4.

Lo <Rgo a V. II para su ccmocimieE' 
to y efectos.

Valencia, zó de Julio die 1939.
- P. : D,.,

J .  S, V ID A R T E  

S'eñor Subsecretario de este Miníste- 
■: río..:-;, . • .• / y - ' y '■'

Ilmo. S r . : En uso de las facultades 
qv.e me confíete el apartado d) del ar
tículo tercero del Decreto de la Pre
sidencia fiel Conseja de Miiiistios de 
27 de Septiembre último,

Vengo en acordar la separación de- 
~ fimtiva del Cuerpo y escalafón del Mi

nisterio de la Gobernación a que per
tenecen, de D. Francisco Vargas. Gui- 
llén, Jefe de Negociado de segunda 
dase de Administración civil, en co* 
m j s ion j don Emii i o 3 án chez López, 
Jefe de Negociado dei segunda clase 
d¡e Adminisíración civil, en comisión, 
y don Emilio Martíb?z López, Auxi
liar de Ádminist,ración. civil, coa^.000 
pesetas todos elids, con destino en el 
Gobierno civil de la provincia de Má
laga, retrotrayéndose les efectos de 
dichas separaciones a ia fecha dé 8 
«de Febrero del añe en curso.

Lo digo a V. I. para su consci- 
náiento y efectos. ^

Valencia, 26 da* Julio de 1937.
■ ; V : L  . F. D.,

J .  S. V ID  AIR T E  

Señor Subsecretario de este Mimste- 
; ■ rio. ; - . - 'i _••• *

Excmo. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer canse baja pio- 
yí^onalmenté en el Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia, por encobíranee 
en terreno faccioso al producirse el 
movimiento Vedicioso, sin perjuicio de 
qu.e en su día pueda demostrar su leal
tad y adhesión al régimen republica
no, e.l Agente de segunda dase d;el ex
p r e s a d o 'C u e ^  destino en el

puesto. fronterizo de Gaya (Badajoz), 
don Hilario Iñíguez Juan.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia,' 22 le Julio de 1937.
P. D., 

j .  S. V ID A R T E  
(Excelentísimo señor Director general 

de ^egurklad.

E x cmo: Sr.: Comprobado  suficien
temente por los informes recibidos de 
d̂on Luis Vázquez Sueiro, Inspector - 

de segunda clase del Cuerpo de In 
vestigación y Vigilancia, en situación 
d>e «Disponible gubernativo», con arre
glo al Decreto de 27 de Septiembre úl- 

-timo (G A C B T Á  del 29), qn& se ha 
mantenido leal ai régimen constituido 
al producirse el .movimiento sedicioso, 
sin incurrir en negligencia alguna en 
el cumplimiento de'los deberes de su 
caigo, -i '■ / '■

Este Ministerio ha tenido a bien • 
dispone r que el referid o f unci onar i o 
«cese en i a actual situación de «Dis
ponible gubernativo.», reirttegrándose- 
«k ál ‘servicio activos pero trasiadáñ- 
dole a la provincia co Jaén, por con 
veniencias del servicio, y reclamándo
sele . las cantidades que dejó de perci
bir durante él tiempo que estwo en 
aquella situación,

Ló que, en virtud de la delegación 
-especial que tengo conterida, partici
po a V. E . para su conocimiento y 
«demás efectos.

Val encía, a 23 á% JuJíio d e 1937,

Pe Di,
, G A B R IEÍ/M O R O N  

Excelentísimo señor Gobernador civil 
de 1.a provincia de 'Jaén.. v «

Excmo. S r . : Comprobado suficien
temente por los infcrines recibidos d̂e 
don Angel Custodio Cruz Rodríguez, 
Agente de segunda ciase «deiL Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia en si- 
túacióo de («Disponible gubernativo», 
c*cn'arregle a;l Decreco de 27 de Sep
tiembre último. (G A C E T A  del 29), 
que se ha mantenido ;%a) al régimen' 
cons'tituído al producirse el movimien
to sldidoso, siás incurrir en negligen
cia alguna en-el cumplimiento de los 
deberes <k su carg©, . >- ,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el referido funcionario cese 
en la actual situación de «Disponible 
gubernativo)», reinitegrándosele ai ser
vicio active, pero tmsladándoí’e a la 
provincia de Cuenca, por convenien
cias del servicio, y y re clam and os ele
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Las caatidadts que dejó de percibir 
d^sde el 31 de Octubre próximo pa
sado. .

Lo que, en virtud de la .delegación 
especial que tengo confetida, partici
pó a V . E, para su  conociími-ento y 
efectos. t v ' ,

Valencia, 22 dé Julio de 1Q37• 

iP. IX, 
G A B R IE L  MORON 

Excekniti'Siimc señor Gobernador ci
vil de k  provincia de Guerrea.

ExemOv S r . : Campr*ft>ádo snñoieníe- 
mence por los anforínés recibidos de 
don Fernando Iglesias López, Agente 
de primera clase del Ctteupo de Inves
tigación y V igilancia en • situación de 
«i^ispbnible gubernativoHÍ, con arre
glo al Decreto de 27 de Septiembre: 
ultimo (-GAGÉTA deV 29), que sé h a 
mantenido leal ai régimen 'constituido, 
sin incurrir en negligencia alguna en 
el cumplimiento de ¡los deberes de su 
cargo, . •

v ¡Este Ministerio ba tenido a.bien dis
pon er qus el referido funcionan o oe - 
se en la actual situación de «Dispo
nible gubernativo)?, reintegrándosele 
al servicio ¡activo, pero traskdándo - 
le ; a la proyocia de Ciudad Libre, 
por. conveniencias del servicio, y  re
damándosele las cantidades que dejó 
de percibir durante e!l tiempo que es
tuvo en aquella situación. ;

Lo que, en virtud de k  De!egación 
especial que tengo conferida, partici
po a V. E. .para su-conocim lento y 
demás efectos. '

v Valencia, 22 de JvSio 'de 1937.

P . D ., 
G A B R IE L  MORON 

Excelentísimo señor Gobernador civil 
de ¡la provincia de Ciudad Libre.

Exorno. S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien dispone: que e£ Teniente 
de és>e Instituto, perteneciente a la 
segunda Comandancia del 19,0 T er
ek,- don" Pedro. Prieto Conde, pase a 
situación de «Reemplazo por -enfer
mó», con residencia en Barcelona, a 
pantir de 8 de Febrero úflrimo, en las 
condisiones que determina el a Hiéla
lo .séptimo deXDecreto de 5 d;e Enero 
de 19313 (U. O. número 5), confirma- 
do por. el de 7 de Septiembre de 1935 

_ (G A C E T A  níámero 2^3), quedando 
agregado para haberes, documentación 
y demás efectos a dicho Tercio.

L o . digo a V, É . para su conoci
miento ycum plim ieatw .

Valencia, 23 de Julio de 1937.
P. D ., 

j .  S. V ID A R T E  
% Señor Inspector general de la Guar

dia National Republicana.

y^xemo. Sr. • ‘En vista de lo so lk F  
tado por el Teniente de ese. Instituí o N 
en situación de «Disponible, forzoso» 
con residencia en Valencia, en las con
diciones qúe determina ¿1 artículo pri
mero. del Dece reto de k  Presidencia 
del Cense jo de Ministros de 20 de 
Agosto -del año anterior reproducido 
en la G A C E T A  número 235, y agre^ 
gado para haberes a  la  Comandancia 
d e  dicha provincia del I aterí or, y pa
ra'do aumentación y demás efectos ai 
5.ó Tercio, don Custodio Monzonís Pé-

■ rez, 7 .. ■ • • ; *.
Este Ministerio ha tenido a bien

■ concederle .̂1 cambio de residencia pa
ra Almedijar (Castellón), quedando 
agregado para haberes, documenta
ción y demás efectos a las  mismas 
Unidades en que se encontraba.' ;

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y demás efectos. . v

Valencia, a 24 de Julio de L937.

- /XV 7 ¡P. IV, V ;
V; J. S. V ID  A R T E  

Señor Ins.pe^'or genefa.1 de ¡Ja Guar
dia Nacional Republicana.

f Excmo. .Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que la Orden de 
este departamento de; 24 del anterior 
(G A C E T A  número por la  que
se confería el empleo de Teniente a 
loS'Alfér^ jes y  Brigadas de ese Insti
tuto ' comprendió os fcn " la relación in 
serta a continuación dé la  misma, cdn 
motivo de la supresión de las dos úl
timas categorías mencionadas, se con
sidere a-mpliada cn el sontido de que 
aquélla ha de surtir ^fectos a partir 
de la  .revista administrativa de dicho, 
mes de Junio. v .

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. v

Valencia, 24 de Julio de 1937.

P. D,, ■
J S. VED ARTE 

Señor Inspector general de la  Guar- 
’ día Nacional IRepublicána- ,

Excmo. S r .: É'n vista de io pro
puesto por V. E.,~

Este 'M:nis¡terio. ha tenido a bien ha
cer extensivo a ese .Instituto los pre
ceptos-de Jos Decretos d d  hoy Minis

terio de Defensa Nacional de 20 de 
Julio, 3 de Octubre y 11 de Diciem 
bre último (DD. OO. números 168, 
202 y 262).

uAl propio tiempo, y en Atención a 
las circunstancias que concurren en 
el Teniente Coronel que fu£ de ese 
Cuerpo don José Martínez Viví.3, he 
t eaido a bien concederle el reingreso 
■ea él mismo, con e1 empleo de Coro
nel, conforme tiene solicitado, con an
tigüedad de 25 Je Agosto de 1935, por 
el tiempo que dure la  actual campa
ña? con destino. ai 14.0 Tercio y sur
tiendo efectos esta disposición para el 
interesado a partir de ¡la nevista ad
ministrativa del próximo mes de Agos
tó, ya que no pueden otorgársele otrus 
beneficios mayores. -

Lo digo a V. É. para su conocimien
to y cumplimiento;

Valencia, 24 de Julio de 1937.

; - ' P. I>,
. . J. S. V ID A R T E  * 

Señor inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

■ ' '  ’ ■ \  ” V

Excmo. Stf.: Nombrado Capitán del 
Cuerpo de Seguridad en la  provincia 
de Madrid \y prestando susv servicios 
en el 31 Gruípó en Valencia, ej de 
igu a l empleo dé ese Instituto, perte
neciente a la  Comandancia de Valen
cia del Exterior", en comisión, don 
Bario i orné Díaz Bolos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-; 
poner quede en situación de «AI servi
cio de la. Dirección general de Segu
ridad», en las condición es que ¿deter
mina eü artículo séptimo del Decre
to de 7 de Septiembre de 1935 (G A
C E T A  número 253). hecho extensivo 
a 1 a Guardia Nacional Republicana y 
ampliado por Orden de-este departa
mento de 20 *de dicho mes y año (GA- 
C E T A  número 268), ¡ quedando agre
gado para documentación al 5.0 T er
cio y para los devengos que puedan 
cor responderle a dicha Comandancia 
de Valencia del Extériorf'

Lo digo & V .E . , para su cari ©a- 
miento y cumplimiento. » 

V akn cia, 24 de JúHo de 1937. ^

T . Di, 
j. . S, VIDARTE

Señor 1 nspeetor general de la  Gua 
dia- Nacional R epú^ can a,



366  27 Julio 1937 G a ceta de la República.—Núm. 208

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C 

C I O N  P U B L I C A  Y  S A N I D A D

O R D EN E S

Habiéndose h abilitado el local de 
la  antigu a E scu ela  de A parejadores, 
ca lle  de San M ateo, para in stalar es 
él provisionalm ente duran te el vera
no un tercer Instituto en M adrid y en 
vista  de que se- encuentra cerrado el 

'In stitu id  «Pérez-Qaldds)),
Este M in isU n o . ha. resuelto que *el 

Instituto que funciona - en dicho: local 
se denomine de «'Pérez Gáldós» para- 
todos los efectos , a dm inistrativos.> 

V alen cia, 19 de Julio de 1937.

. " F. F>.;
W . R O C E S  : 

Señor Subsecretario de, estar M iniste
rio. . v ’■ i

Ilm o. S r . : Siendo necesaria y ur
gente la Inspección de Segunda E n 
señanza y. m ientras no se organice en 
debida form a, '
' - Este M inisterio ha resuelto <%ue las 
funciones de inspección las realice la 
Junta T écn ica  de Segunda Enseñanza, 

1 a cuyo efecto se desplazarán  sus Vo
cales a cu m p lir esta m isión, según lo 
exijan  las necesidades del servicio. 

V alen cia, 22 de Julio d u  1937.

P. o.,
W . R O C E S  

Señor Subsécretíídp de este M iniste
rio. y ,'.

V isto  el expediente prom ovido por 
doña Isabel Bono E spañ a, ¿Maestra 
n acional de Á Icira ( V alen cia) so lici
tando se deje sin efecto l a  canción  de 
'traslado forzoso que le fué aplicada 
p o r Orden de 18 de Enero últim o 
(G A C E -T A  del 20J y se .le conceda la  
ju b i^ c ió n  volu n taria , y

T-er iéndo en cuenta, que, la interesa- 
! da justifica  debidam ente el haber cum - 
. p lido  más de ¿5 ' años de eijad y  35 de 
Servicios abonables p ara  la ju b ila 
ción ; que con anterioridad a la  fecha 
de su  sanción, en Octubre ú ltim er 
presentó en la Sección adm inistrativa 
de Prim era (Enseñanza de esta cájpital 
é l expediente solicitando la ju b ila 
ción v o lu n t a r ia q u e  la  D irección pro- 

* vin cia l de P rim era  Enseñanza dé Va- 
i en ci a in f o urna f a v  orab lement e e sta , 
p etición, p o r estim ar que el Decreto 
de la P residencia  del Consejo d e  M i
nistros dé 27 de Septiem bre últim o fa 

c u lta ''p a ra  poder conceder Ja jubila-' 
ción, resolviéndose así los expedien
tes de reingreso que form ulen los fu n 
cionarios públicos y  lo dispuesto con 
carácter gen eral p or Orden de 26 dé 
M arzo últim o (G A C E T A  dél 2 9 ),’

Este M inisterio ha dispuesto acce
der a lo  solicitado p or la  expresada 
M aestra nacional doña lsab e l:.B o n o  
Esp añ a, concediéndole la ju b ilaciS a  
voluntaría, con el haber pasivo; que 
por cíasificación, le corresponda, d e  
acuerdo con lo preceptuado en el a r
tículo ióS -(leí Estatuto general del 
M agisterio. . d ! *

Lo d igo  a V . I. p ara  su con oci
miento y dem ás.:efectos. '

V a len cia , 8 de Julio  de 1937,

: W .. R O C E S  •

Ilustrísim o señor D irector gen eral de 
P rim era Enseñanza.

, - y - . . y ,  ~  ' -

En uso de las atribuciones que le 
están Conferidas p o r e l D ecreto de 18 
de A gosto ' últim ó (G A C E T A  del 19) 
y  para atender a las necesidades de 
la Enseñanza, * •

Este .I-Ministerio ¡ha acordado nom 
b rar a doña P u ra  V erdú -Tormo (Pro
fesora especial interina de D ibu jo  de- 
la  E scu ela  N orm al d e l M agisterio Pri- 
m ario de G erona, con el haber ániwü 
de cuatro m il .pesetas., que percibirá 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo prim ero, artículo .segundo, 
grupo sexto, concepto cuarto del P re
supuesto de este departam ento, debien
do t ó ^  del plazo re
glam entario de 30 d ías, pudiendo op
tar entre el m encionado haber o el 
percibo de los que percibia  r,or e l car- 
go oficial que deslm peñaba anterior
m ente. ■ ! ‘ • ,

Lo que comunico a  V . I. p ara  su 
conocim iento y  efectos.

V alen cia , 20 de Julio de 1937.

, '  P .  D . , ’
W . R O C E S

Ilustrísim o señor D irecto r gen eral de 
Prim era Enseñanza.

E n  usó de las a+rihuciones que" le 
están conferidas por -el D ecreto E s  18 
de A gosto  últim o. (G A C E T A  del 19)"' 
y  p ara  atender a las necesidades de 
la  enseñanza,

Este M inisterio., h a ‘ acordado nom
brar a don Justo Culebras Culebras 
Profesor especial interino dé 'F ran cés  
de la E scuela  N orm al del M agisterio 
P rim árie  de C u en ca, con- -el haber 
anual de cuatro m il pesetas, cón car

go al 'Crédito figurado en el capítulo 
prim ero, artículo • prim ero, grupo n o
veno, concepto cuarto del Presupues
to de este departam ento, debiendo to
m ar posesión de la  citada p laza den
tro ¿el p lazo reglam entario  de 30 días 
y .pudiendo optar por. eLsueldo .que se 
le consigna p o r la presente Orden o 
p er el del cargo oficial que desem pe
ñ a b a  anteriorm ente. - ;

Lo que 'comunico a V . I. para su 
conocim iento y  efectos. V 

.' V a len cia , n i  de Jñlio. de 1937.

’ *■■ ■ ■ P . !>., -'■* ' -
W . R O C E S  

Ilustrísim o señoi D irector general de 
.Primera Enseñanza.

En uso de las atribuciones que le 
^slán 'conferidas p o r el Decreto de 18 
de A gosto  últim o (G A C E T A  del 19) 
y p ara  atender a  las necesidades de la 
enseñanza,

Esté M inisterio ha acordado' nom
b rar a  doña P a u la  M ateo Bueno P ro
fesora interina de P aidología1 y O rga 
nización escolar de la  EsoueJh del 
M a g ister io 'P rim a rio  de Ciudad R eai, 
con él sueldo anual de cinco m il pese
tas, correspondieíite a la categoría  de 
entrada -en el Profesorado num erário 
de E scu elas *Norinales., debiendo to
m ar posesión de la citada p laza dén- 

'tro del p lazo  reglam entario de 313 d ías, 
pudiendo optar entre el percibo del 
citado sueldo , o e l de k>s haberes que 
percibía (por el cargo oficial que des
em peñaba anteriorm ente. ,
' L o  que comunico a V . I . para su 

conocim iento y  efectos.
V a len cia , 21 de Julio de 1937.

P . D .,
W . R O C E S  

Señor D irecto r general de Prim era 
E n señ an za. '

E n uso de las atribuciones que tie
ne coaferidtfis y  para el m ejor aco p la 
miento del P rofesorado de las E scue
las N orm ales, en relación con Iás ne
cesidades del servicia , ,

Este M inisterio ha acordado nom 
b ra r 'P ro fe s o ra  de P a id o lo g ía  y  * O r
ganización  escolar de la E s c m la  N o r 
m al del M agisterio Prim ario  de T a 
rragona. a doña Josefa Pérez Sfcisona.

-Profesora de F ilo so fía  y. ‘P sico lo g ía  
de 1 a E scue 1 a Norrtñal de A lican te , a 
doña Josefa T riv iñ ó  M érida.

Profesora de P aid o lo g ía  y  O rgan i
zación escolar de la E scu ela  N orm al 
núm ero 1 d e  M adrid, en V a le n cia , a/ 
doña (Rosario V ila  Hernández^ y
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•Profesor de Paidología y organiza
ción escolar de la .Escuela Normal de 
Barcelona (Estado), a don José Ote
ro Espasandin.

Los antedichos Profesores deberán 
cesar en los cargos que actualmente 
sirven y posesionarse de los que por 
esta Orden se les adjudican en el piar 
zo improrrogable ée  J r  díhs. ',

Lo que qpmunicó a V. I. para su 
conocimiento y efectos.^

Valencia, 21 dé Julio de 1937,

P. D ., •
> W . R O C E S

llnstrísim o señor Director general de 
Primera Enseñanza.

En uso de las facultades conferi- 
.das por el Decreto de la .Presidencias 
del Consejo de Ministros de 27 de 
Septiembre último, *

lEst.é Ministerio ha acordado decla
rar separada definitivamente del ser
vicio, con pérdida de, todos los dere
chos profesionales, a la Inspectora d* 
Primera Enseñanza dona María Des
amparados Lar raga Bonora, como 
comprendida en él apartado d) de1 ár-
tículo .tercero del mencionado Decre-

/  '  <0 ;■ ' - ■ 
to.. *

Lo que comunico' a  V. I. para su
conocimiento y efectos.

Valencia, 20= de Julio de 1937.
R. d .,

W . R O C E S

íllustrísimo señor .Director .generai de 
Primera Enseñanza.

■■■•'■i '■ - ' l  ' - *  ' - ■■ i ' - V.

Habiéndose^ producido en é l^ a -
calaf ón .de Inspectores de Primer9 
Enseñanza, seis .vacantes -naturales 
de sueldo, que kan de *sei pr 
vistas por corrida de encala por 110 
afectarles las restricciones establecidas 
por las disposiciones vigentes, ’

Este Ministerio ha acordado : 
Primero. Que»-asciendan en corrida 

de escalas a los sueldos ̂ que se indican 
los siguientes Inspectores e Inspectoras 
de -Prknera Enseñanza : '

Vacante por fallecimiento de don 
Gaspar Ambrosio. Sánchez : a, 11,000 pe
setas, doña María Angela Triñxé Ve- 
lasco; a ío.ooo, don Lorenzo Olagüe 
Bodas ; a 9.000 pesetas, don ,Ricardo So
ler Carbón ; a  8.000, don Antonio Angu
lo Gómez ; a 7.000, don Modesto Medi
na Bravo*!; a 6.900, don Francisco Ibá- 
ñez Córdoba; todos ellos • ceas efectos 
económicos y del escalafón de primero 
de Enero del año actual. ■

Vacante Npor fallecimiento de don An
gel Roset Avelió : _a.- 7.000 pesetas, dó

ña María Trinidad Bruño; a 6,000, don 
Jos BrioneS Martínez ; ambos con efee- 
tos económicos de primero dé Enero del 
año actual.

Vacante por fallecimiento de 
Fernando Leal Crespo : a 7,000 pesetis. 
doña Matilde Huici N avas; a, 6.000y 
doña María Mercedes Jiménez Yaldés 
ambos con efectos económicos y c]ei 
escalafón de primero de Enero del año 
actual. :

Vacante por jubilación voluntaria d. 
d011 Enrique Marzo Castro v a 16.000 pe
setas, J5>. Darío Cararnés Rufa ; a-14.000, 
don Luis Alvarez Sanfullano ; M  iá.oc', 
don Angel López Amo a ii.oqo, doia 
Victoriá 'Adrados Iglesias; a 10.000, 
don Mariano Lampreave Compains ; a
9.000, don Ernesto Marcos Rodríguez ; 
a 8.000, doña María Cruz CHUFebre! 7 
a 7.00O) don Francisco Torregrosa Saiz
a 6.000, doña Elena Rodríguez Pascual; 
todos ellos con efectos económicos y del 
escalafón de ó de Enero último, dfa si
guiente al del cese del señor Marzo.

Vacante por jubilación voluntaria de 
doña Fosa Alonso Benayas : a S.ooo 
pesetas, doña Felisa Pasag^lí - Lobo; a
7.000, don José ZambrancXsBarragán ; a
6.000, doña Josefa Ballester A suar; to
dos ellos con efectos económicos y del

.. escalafón -de 14 de Enero último, día 
siguiente al de jubiláción de la- seño
ra B en ayas.

Vacante por jubilación voluntaria de 
don Agustín Nogués Sardá ; 1 2 . 0 do 
pesetas, don Ruperto Escobar Castillo ; 
a 11.óoo, don Rafael Vicente Sevilla An- 
gléá, sustituido; a 10.000, don Luis Sote 
Menor ; a 9.000, don José Morales Gar
cía ; a 8.000, doña' María Angeles Fer
nández ñpl Toro ; a 7.000, doñ .Rafael 

*■ Olmos Escobar ; a 6.000, doña María J o 
sefa Vidal García ; toüos ellos con efec
tos económicos y del escalafón de pri
mero de Abril último, día. siguiente al 
de Ja. jubilación dfel señor Noguós.

Seguido.' Que los ascensos que se 
otorgan en la presente' Orden a Ens- 
pectOrés que se hallen actualmente e?i 
zona facciosa Redarán en suspenso y 
no se entenderán consol? dades hasta 
tantp los interesados se hallen en zona 
leal y-hayan probado plenamente su 
lealtad al Gobierno legítimo de la Re
pública. .

Tercero. Que por la Sección de Pri
mera Enseñanza de este Ministerio se 
extiendan ljes. oportunos títulos admi
nistrativos, debiendo loe Directores pro
vinciales o Inspectores-Jefes de Primera 
Enseñanza, en su defecto, extender las 
diligencias de posesión, previo el rein
tegro deJ les títulos con arreglo a lo 
prevenido en la. vigente Ley dél Tim
bre.- • ' v  .
, Lo que cpm^hieo^a V̂  I. para su

conocimiento y efectos. -Valencia, 21 de 
Julio de 1937. ^

P. D.,
W. ROCES 

Ilgptrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Vista la' instancia de don Ramón 
Gonzúlez-Sieilia de la Corte, Profesor 
numerario de Escuelas Nórmales» en 
situación de excedente forzoso, como 
Diputado a Cortes,. solicitánrdo le sea 
concedida la excedencia voluntaria por 
haber sido nombrado Cóiisid de España 
en Casablanca,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle la excedencia voluntaria sin suel
do en su cargo de Profesor numerario 
de Escuelas Normales dél Magisterio 
Primario- en las condiciones determina
das por la Ley dé Julio de 1918.

Lo que comunico a V. L para su cér- 
ñocimiento y efectos. Valencia, 20 de 
Julio de 1937.

p : d .,
* W. PvOCES ’

Ib strísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Visto el expediente de expedición de 
título que eleva a este Ministerio la - 
Facultad de- Medicina de la Universi
dad de Valencia ;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales y 
que los documento# que se acompañan 
acreditan •

Primero. Que el graduado es don 
Enrique Rigan uQuintana, natftfal de 
Llagostera, provincia de Gerona, úaci- 
ds? el 3 de Septiembre de 1 1̂4 ;

Segundé- Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera de Licenciado en Medi
cina \y. Cirugía ; v

> Tercero. Que ha abonado los dere
chos qué la .Ley establece, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de aconí- 
pañar al expediente la certificación aca
démica- oficial de los estudios que el in
teresado realizó ejv la Universidad de

. Zaragoza, por lo que se sustituye ésta 
por una autorización en la que la Sec
ción de Universidades de este Ministe
rio estima suficiente la documentación 
aportada por el interesado;

P resultando que, de conformidad con 
le. Orden de 11 de Mayo último, dioha; 
interesado aprobó las últimas asignatu
ras de la carrera en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Valenc;a, 
como consta-en certificación expedida 
por i a  misma ; —



368 27 Julio  1937                                     Gaceta de la República.- Núm.208

Considerando que ha probad® la ter
minación de los estudios ante el centro 
oficial mencionado,

Jíste Ministerio ha resuelto ex,ped-.!: 
esta Orden, que tendrá tocios los efectos 
legales del título de Licenciado en Me
dicina y Cirugía, mientras duren las 
actuales circunstancias, debiendo el ü  
teresado, una vez cesen éstas, acompa
ñar al expediente la certificación acadé
mica expedida por la Universidad de 
Zaragoza para poder obtener el título 
definitivo. ” ' ; 1

Lo digo a V. I. para su conocitnierj 
to y demás efectos, Valeficia, 23 de 
Julio de 1937. .

’ ' P. D., -
: ' .-NAVAL

1 lustrísiino señor Subsecretario dt ins
trucción publica.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

Ilmo. S r .: La Orden ministerial de 
11 de Mano ¡próximo pasado creaba, 
entre otras, las llamadas O ficina?de 
Efapa dé Madrid y Tembleque, de
pendientes de esta OCEAR5 atribu
yéndoles jurisdicción, a* la primera, 
en les territorios leales, además de los 
de la provincia dé su nombre, en ios 
de Guadalajara, ‘Avila y Segpvia, y 
a la segunda, en ti os de la de Toledo.

Pero evacuada casi toda la pobla
ción de la provincia de Toledo sobre 
la jplaza de M adrid,  venido a au
mentar ei volumen lie  población que 
d e, ésta necesidad de evanmax y 
dirigir por el pueblo y estación -de 
Tembleque a, las demás provincias " 
leales donde habrán de refugiarse; 
unido es+o a la variedad e intensidad 
de los servicios eü aquella capital ¿te 
evacuación interior, transportes, eva~ 
eüadión de niños, cuidado de embara
zadas, e tc , ha movido a este Mnriste- 
rio .̂coxi vista de ]a experiencia adqui
rida y de la situación actual de estos 
problemas, a dar una nueva estruc
turación a estos dos Oficinas, aten
diendo, además, a que la'.de 'Madrid 
no Íes realmente de Etapa y la de 
•Tembleque no tiene más misióa que 
conducir y dirigir la evacuación que 

^en Madrid se efectúa.
En su virtud,
Este departamento ministerial ha 

dispuesto lo siguiente:
Artículo primero. Se declaran -di- 

suelta?. las llamadas Oficinas de Etapa 
de Madrid y Tembleque. *

Artículo segundo. Se decreta él ce
se de todo el personal que se halle 
prestando servicios o los hubiese pres
tado en cualquiera de ambas Oficinas.

Artículo tercero. Se crea en Ma
drid una Oficina que se denominará 
Delegación de Evacuación, encarga
da de la adató nisí ración de estos ser
vicios con arreglo a la legislación vi
gente y dependiente de esta OCEAR.

Artículo cuarto. Sé crea en Tem
bleque una Oficiaa subordinada, de
pendiente dé (ía Delegación de Ma
drid, en cuanto al funcionamiento de i 
servicio. •.

Artículo quinto. La Secretario ge
neral cuidará de la distribución y or
ganización de los servicios, tanto en 
la Delegación de Madrid como en la 
Oficina subordinada ¡de Tembleque.

Artículo -sexto. Los nombramientos 
de los funcionarios, tanto de la Dele
gación de Madrid cómo de la Oficina 
subordinada de Tembleque, serán 
efectuados por esta gC E A R  libre
mente, consignándose en éllós su ca
tegoría, sueldo asignado y hechos to
dos ellos con carácter de interinidad.

Artículo séptimo. Queda nombrado 
Jefe de la Delegación de Mddrid don 
Maituel Enanas González,

Valencia, 23 de Julio de <937.
A P U A D E ‘

ADMINISTRACION
 CENTRAL 

TRIBUNAL SUPREMO

N O R M A S  P A R A  EL FU N CIO N A
M IENTO  DE LA SALA M IX TA 

DEL TR IBU N A L SUP REMO, 
CREADA POR D EC R ETO  DE 
LA PR E SID E N C IA  DÉ 7 DE 
 MAYO DE 1937

En cumplimiento dé lo dispuesto en 
ei . articuló 18 del Decreto ifc la Pre
sidencia de 7 de Mayo de 1937, por el 
que se creó una Sala Mixta en el Tri
bunal Supremo, para conocer de los 
conflictos íurisdied onales en materia 
penal que determina dicho precepto, 
la Sala ds Gobierno del expresado 
Tribunal, oído el informe emitido al 
efecto por las Salas Segunda y Sexta 
del mismo, ha acordado, en ?ü sesión 
del 9 de los corrientes, que el funcio- 
nami éxito de dicha S al a se acomodará 
a las siguientes noriras:

Primera

La Sala Mixta conocerá de ¡ios con
flictos jUrisá:.^ que determina

e- artículo 18 de! Decreto de la Pre
sidencia de 7 de Mayo de 3937 e in
terpretará y~ resolverá por sí misma 
la extensión- que deba darse a dicho 
precepto en cuanto señala ios -casos 
atribuidos a dicha Sala como materia 
de su ¡privativa competencia.

Segunda

Lqs Magistrados de las Salas Se- 
rgunda y Sexta, que han de formar, con 
ei Presidente dé! Tribunal Supremo, 
la Sala Mixta, así como los suplentes 
de >losr mismos, serán designados por 
la ¡Sala de Gobierno por primera vez 
¡cuando haya de constituirse dicha Sa
lla y después antes de comenzar cada 
año judicial, y  a;tuarár¡ durante u 
mismo sin interrupción, cuidando, al 
hacer Ja designac:ón, que de los dos 
Magistrados -de la Sala Sexta uno pro
ceda de lia carrera judicial y otro. de 
los Cuerpos Jurídicos del Ejército o 
de la Armada, y qué si el designado 
ccmo titular es de* primero de dichos 
Cuerpos, uno de los suplentes prece
da d e T ot r o y v ice v ere a, -  \

Tercera .

Será íPresidente de la Sala Mixta 
e» de* Tribunal Supremo o el Presi

dente de Sala que legalmente susti
tuya a éste, y al delegar aqut_ o éste 
la Presidencia de la Sala -Mixta en 
el Presidente de la Sala Segunda t  
en, el de ;Ia Sexta, cómo autoriza el 
artículo 18 del citado decreto de / 
de Mayo, :1o hará precisamente per 
turnos mensuales que fijará aquél a2 
constituirse lo, Sala Mixta y, en lo su
cesivo, antes de comenzar, cada año 
judicial.

•Cuarta 

Actuarán como -Secretarios de la  Sa
la Mixta los de la5 Salas Segunda y 
Sexta, entre los que se repartirán los 
asuntos\de que conoce aquélla, por ri
guroso turno de entrada, llevarán 
sus respectivas Secretarías el despa
cho de los que correspondan a cada 
una. ■■ ¡

. Quinta 

Ejercerá ias funciones del Ministe
rio ¡publico ante i? Sala Mixta el Fts- 
cal general de la República o alguno 
de loe funcionarios fiscales del Tri
bunal Supremo en el que aquél de*t 
legue, por tumo o libremente-, en d¿~ 
terminados casos.

Sexta 

La Sala Mixta se punirá, por ‘o 
menos, una vez per semana, en él uía 
que a.í efecto, señale el Presidente y 
siempre que éste lo juzgue necesario, 
antes o después de las horas de au
diencia. I
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Sólo podrá dejarse de celebrar 1.a se
sión semanal cuar,do no haya asuntos 
peníiealés. ~ * *

Séptima

La Sala de Vacaciones reasumirá^ 
durante él período de éstas todas .las 
atribuciones de i:v Sala Mixta.

'Octava ■

* La Sala Mixta resolverá por sí mis
ma/ como función de su privativa 
competencia, iodo lo referente a la 
tramitación que haya de seguir ¡pava 

sustanciar ios asunto* de que conoce, 
aplicando e interpretando a l efecto 

".la* disposiciones que regulan la ara- 
te ría y proponiendo a lá Sala d e Go
bierno, en luíonr.e motivado, las re
formas que -a su inicio deban intro- 
decirse en dichos preceptos, para que 
ésta eleve, en su caso, al Gobierno, 
ha propuesta sperjnente.

.■■■■ Novena \ .7 7  '

Siempre que ó a resolución dictada 
' por la Sala Mixta entrañe decisión áei 

conflicto jurkidk'úonal suscitado se 
comunicará aq\>áVo teiegrá^camente a 
la autoridad que ?e declare competen
te, sin perjuicio ele remitirle sim de
mora, con el üipo' vuüo testimonio, las 
actuaciones origina1 es seg«idas por Ias 
jurisdicciones contendientes.

Se comunicará también telegráfica
mente la rcs&IuenVn al ju e z  o Tribu
nal cuya jurisdicción no hubiere pre- 

, valecido. ■ . _ •. . -

IMrima

Los autoj re so lto  ríos que dicte la 
Sala Mixta en 'os asu-n-Oa de su com
petencia so insertarán en la G A O E T A. 
DE L A  ¡RSPUBLT " A  y en el «Boletín 
de'Jurisprudencia del Tribunal Supre
mo». :

. Undécima

-En la Sala Mii ta se llevaran ‘lo« Ji- 
ibros siguientes:

^Un registro de' entrada, salida y 
vicisitudes-de cada expediente.

Un libro de 'repartimiento de asun
tos’ entre los Secretarios.

Un registro de lo s . turnos mensua
les que determina la norma tercera, 
que estará a cargo, como los dos an
teriores, del Secretario de Gobierno 
del Tribunal Supremo.

Un Kbro de distribución de ponen-" 
cías, que llevará el Magistrado más 
moderno de i* os qu e actúen en la S&Ia.
. Un libro dé señalamientos a cargo 
de la Presidencia.

Un libro de votos reservados, que 
estará bajo áa custodia del Presidente.

U¿* libro de acordadas y correccio-- 
nes disciplinarias, que custodiará tam

b ié n  el Presidente..

Duodécima

Estas normas comenzarán a aplicar
se desde su-fecha v se publicarán en 
la G A C E T A  D E LA ‘R E P U B L IC A  
y el «Boletín de Jurisprudencia dei 
Tribunal Supremo»,

Valencia, io de Julio de 1937.--El 
Secretario de Gobierno, Manuel Be- 
tés.— Visto bueno, al Presidente, Ma
ñano Gómea.

M IN ISTER IO  DE  HACIENDA Y 
ECONOMIA

CAMBIO OFICIAL E N , EL DIA, 
DE AYER

Cambios de 
Compra Venta

Libras esterlinas,.. ... 66?oo S8*oo
FTancos franaeees.. ... 56'50 ¿57*5°
Dollars...........................  - 3 f b 3
Reichsmarks... ... ... 5^2 5*49
Francas suizos  ... 3°4?55 Sb'S'S0
Belgas...     223̂ 80 23V.10.
Florines...    i.. 7*33, 7 ^
Escudos............. í ... ¿—  ~ —
Coronas checoslova- i

cas... ... ... .i. ... ... 42^0 J Í ’$o-
Pesos argentinos m/i. 4’°4 4**6
Coronas suecas.., , ... 3*4* 3^3
Coronas danesas;.. ... 2*96 3,o|
Cam bios de G iearing-

rLits,..  ......  . . . . . .  6 f 50 68*50'
K . n , ... ... ... 3 ’go 3 ^ 5

M IN IS T E R IO  D E IN STRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

 No habiéndose incorporado a su des
tino las Brofesbras de ¡víúsica y Dibujo 
doña María del Pilar Solo León y  doña 
Trinidad Arlas Linacero, respectivamen
te, • nombradas por Orden de 22 de Ma
yo último para la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de A imerfa,

Dsta Dirección general ha resuelto 
declarar incursas en el artículo 171 de 
la Ley de Instrucción-pública a las ci
tadas Profesoras,'

Lo que .cor: único a V. L  para su 
conocimiento y efectos. Valencia, 19 ::e 
Jüiio de 1937.— El Director general, E, 
D., Juan Comas. . j

Ilustrísimo señor Director 'gen eral de 
Primera Enseñanza.

' ■ ' '' : ó- " ■' ■■  ̂ f

Vistas las comunicaciones cíe laTns- 
pección de Primera Enseñanza de Cuen
ca-dando cuenta á e  que doña María

Jaén Alvarez y don Carlos Martínez, 
Maestros nacionales de Puebla, del Sal
vador y Hopxubia, de esa provincia, 
respectivamente, no se encuentran al 
frente de su destino, ni tienen justiS- 
cada tal ausencia,

Esta Dirección general, de acuerdo J 
con las propuestas formuladas, ha re-* 
suelto declarar incursqs a los expresa
dos Maestros nacieüales en el artículo . 
171 de la vigente Ley de Instrucción 
pública. ^

L o digo a V . S. para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia, 20 de Ju
lio de 1937.— E l Director general, P.
Juan Comas.
Señor Inspector-Jefe de Primera Ense

ñanza de Cuenca.

_ Vista lá comunicación de ía Inspec 
cióiu de Primera Enseñanza de Ciudad 
Libre, dando cuenta del continuo aban
dono de destino de don Ceferino Te
rrero Martínez, Director de la escuela 
nacional graduada- de Puertollano, en 

•dicha provincia.
Ésta Dirección general, de acuerdo 

con la propuesta formulada* ha réusel- 
to dedaéar incurso el expresado Maes
tro nacional en el artículo r/i de la vi
gente b ey  de Instrucción pública,

Lo digo a y .  S. para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia, 21, de Ju- 
liode^ 1937.----É1 Director general, P. D:, 
Juan Comas. .
Señor Inspector-Je fe de Primera Bus»* 

panza de. Ciudad Libre.

- y'

Vista la instancia de don Rodrigo 
Almada Rodrígnez( solirátanáo se le ad
mita la renuncia del cargo de Vieedi 
rector de la Escuela Normal <|el M agis
terio Primario de Alicante, y  :en: .'.ten
ción a las razones expuestas por el in
teresado,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien admitirle la renuncia presentada, 
debiendo el Claustro de la mencionada 
Escuela Normal elevar propuesta para 

*la. provisión del citado caigo.
Lo que comunico a V. S. pará su 

conocimiento v efectos. Valencia 20 de 
Julio d e  5.937.— El Director general, 
Juan Comas. - *

■ ■ ' ' - : . ■ *

Vista la instancia de don Miguel Ar- 
nedo Díaz, Maestro nacional de Albace
te, .solicitando se. deje sin efecto su 
traslado a dicha, capital y  sz le reinte
gre a la escuela de Viílam alea, en dicha 
pro\ iucia, de ’a que era titular, y 

Teniendo en cuenta que el referido
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traslado fué acordado a propuesta de la, 
Junta de * nombramientos interinos de 
Albacete, fundado en los buenos y me
ritorios servicios que el .citado Maestro 
nacional venía prestando desde puntos 
directivos de la F. E. T. E., aun en 
contra dé los deseos del interesado ; que 

.han desaparecido las causas y circuns
tancias que aconsejaron el referido tras
lado ; el favorable c*¿terio del Comité 
Ejecutivo de lá F. E. X. E., v que en 
justicia procede acceder a lo solidtado, 

Esta Diíecciót\ general . Ira "resuelto 
dejar sin efecto el traslado a las escue
las da la capital de Albacete del Maes
tro nacional don Miguel Arnedo Díaz, 
reintegrándole a la escuela, de Yiliamá- 
teá, en la misma provincia de que era 
titular, computándose a todos sus efec
tos como servidos en 3 a misma los ser
vicios prestados en la unitaria número 
i o  de la capital de Albacete.

Do digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, i$ de 
Julio de 1937.—El Directci gene orí, P. 
D. Juan Comas.

vSegor Director proyin cía 1 de Primera 
Enseñanza de Albacete. „ -<«

A  propr esta de la Inspección de Pri
mera Enseñanza de esta capital, y por 
i-eunir las debidas condiciones pata, el 
desempeño del cargo,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar Directora provisional de lá 
escuela graduada de tres grados en 
Guadañear • (Valencia) a doña Maríá 
Bosch Br^neliú, actual Directora de.'la- 
graduada de niñas de dicha, localidad.

Do digo a V. S, para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 20 de Ju
lio de 1937.—El Director general, P. 
D., Juan Comas.

Señor Dgector provino.aí de Primera 
Enseñanza de Valencia.

A propuesta de la Inspección de Pri
mera Enseñanza de Tarragona y por 
reunir las debidas condiciones para el 
desempeño del cargo,
N Esta Dirección general ha tenido a 

bien nombrar Directores provisionales 
de las escuelas gradeadas de Montroig 
y  número 2 do Amposta, a los Maes
tros nacionales don I,uis R oig Gavaldá 
y  don José María Dolz Bes, respectiva
mente. . , -

Do digo a V. S. para su conocimien
to; y  demás efectos? Valencia, 21 de 
Julio de 1937.— E l Director general, P . 
D., Juan Comas. e

Señor Inspector-Deía de Prim era En
señanza d e  Tarragona.

A propuesta de la Tnspección de P ri
mera Enseñanza de; Barcel ona y  p jt 

reunir lás debidas condiciones para el 
. desempeño del cargo,

B$ta Dirección general ha tenido, 
a. bien nombrar Directores provisionales 
de los grupos escolares de Igualada, a 
los siguientes Maestros nacionales : 

Para el grupo escolar «Francisco Ma* 
ciá», a don Perfecto Oimperá, Maestro 
nacional de Vilanoya del Catní. ; v ‘ 

Para e l  grupo escolar «Elíseo Re- 
clús», a , don Francisco VD>rtí, Maestro 
de Aig-uestones de Montbuí, y

Para el grupo escolar «Giner de ios 
Ríos», a  doña María Salvat, Maestra de 
Pollensa ^Baleares). -

Do digo a V . S. para1 su conocimien
to y  demás efectos. Vaítncia, 20 de J u 
lio de 1937.— E l Director general, P. D , 
Juan Comas.

señores Inspector-Jefe de Primera E n 
señanza de Barcelona.

A propuesta de la inspección de Pri
mera Enseñanza de Tarragona y por 
reunir ja s  condiciones reglamentarías 
para el desempeño de! cargo,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar Directores provisionales d'e la,s 
escuelas graduadas de Santa.Colonia de 
Queral't v Cornudeíla, en dicha provin
cia, a don José Roig V ila, Maestro ra 
cional de Fatarella, y don Joaquín B i 
seca Martí, Maestro nacional de Cornu- 
della, respectivamente.

Dó digo a V. S. para su conocimieu- ' 
to y  demás efectos. Valencia, 21 d.e ju 
lio : de 193.7.— E l Director general,' P. 
D«, J. Comas. J * v 
Señor Inspector-Jefe de Primera Ense

ñanza de Tarragona.

Visto el expediente promovido por 
doña Teresa Vjsiedo Árnall, Maestra ' 
nacional de V ilovi del Pánadés (Barce- 

. lona), solicitando se le conceda la ex
cedencia voluntaria, y

Teniendo 'en* cuenta que la intere
sada justilica debidamente estar en cotí 
dicio.nes legales de obtener la exceden
cia que soUcitn ; que en esta nueva s i

tu ació n  pueden serle >. igualmente de 
aplicación los preceptos del Decreto ie 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 27 de Septiembre ú ltim o ; el fa
vorable informa de la Sección adm iuis' 
trátiva de Prim era Enseñanza de la 
provincia ; que la  petición viene av da
da suficientemente, y  lo dispuesto en. 
la Orden de 25 de Febrero de 1925,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado por la e»o:esj* 
da Maestra nacional doña Teresa Vísie- 
do, Arnall, concediéndole La excedencia 
voluntaria como comprendida en el ca
so primereo del artículo 137 del Estatuto 
general del M agisterio, con las re3í.rvas 
qué en este m ism o,artículo se señ&lan 
para las de esta clase.

Do digo a V S. para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia, 21* de JuJ* 
lio de 1937.—-El D ir e c tX  general/ P. 
D ., Juan Cornac.

♦ Señor Jefe de la Sección administraÉ. /a 
de Primera Enseñanza de Barcelona.


